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VlSltf,: ei Expediente No 040-2022605919 de
fecha 09 de marzo de ?-022, que contierre Oficic¡ N" 062-2022-GRSIVI-DRE-UGEL-R/AJ
donde remiten el recurso de apelación presen:acio por doña JUANA PORTOCARRERO
PINEDO identificada con DNI N' 1tlil1A251, contra la Carta N" 0'14-2022-GRSM-
DRE/DO-OF.OP-UE.306-R/ARP-DS, cle, l'ech¿t24 de febrero 2022, notificadá con fecha
25 de febrero de2022, en un total de si€,t{tnta,¡ r:uatro (74)folios útiles; y,

CONliiIDERANDO:

(lue, er artÍculo 76" de la Ley No 28044 Ley
General de Educación, establece "La tlireccirin Regíonal de Educación es un órgano
especializado del Gobierno Regional rersponsurble del servicio educativo en elámbito de
su respectiva circunscripciÓn territorial. Tir=rn: relación técnico-normativa con el
Ministerio de Educación. La finalidarj rJe l¡i firección Regional de Educación es
promover la educaciÓn, la cultura el deporle, l¿ recreación, la ciencia y la tecnologia.
Asegura los servlctos educativos y los progrirrytas de atención integral con calidad y
equidad en su ámbito jurisdiccional, para lo cual coordina con las Unidades de Gestión
Educativa Local y convoca la participac;ión de lori diferentes actores sociales";

Clue, :rl ;¡rtículo 'l' inciso 1 1 de la Ley No 27658
Ley Marco de N/odernizaclón de Ia Gerstión dt:l listado se establece que se declare al
Estado Peruano en Proceso de h/l:derni;zación en sus diferentes instancias,
dependencias, entidades, organizaciones )/ prrrcr)dimientos, con la finalidad de mejorar
la gestión pública y construir un Estadr: demccr;ático, descentralizado y al servicio del
ciudadano";

Con C rdenanza Regional N0 035-2007-
GRSA//CR de fecha 23 de octubre de 201),1, se d':clara en Proceso de fVlodernización la
Gestión del Gobierno Regronai de San N¿l¿rrtin, (r()rr el objeto de incrementar su eficiencia,
mejorar la calidad del servicio de la ciudarl¿¡nia, y o¡:timizar el uso cie los recursos". también
establece que "EI Proceso cle [/locjern rzaciór- implica acciones de Reestructuración
Orgánica Reorganización Administrativa, Fusión ),r l)isolución de las entidades del Gobierno
Regional en tanto exlsta duplicidad de furrciones o integrando competencias y funciones
afines";

[)«:r ()rdenanza Regional No 023-2018-
GRStvl/CR de fecha 10 de setienrbre de 20'li] en,:lartículo primeró se resuelve "Aprobar la
modifcación del Reglamento de Organización y Frrr;ciones - ROF del Gobierno Regionalde
San lVlartín;

Oue, r'nr;diante Oficio No 0OS-2022-GRSIVI-
DRE-UGEL-R/AJ de fecha 14 de marzc) 'le 20'/2, el Director de la Unidad de Gestión
Educativa Local Rioja, remite el recurso,le a¡rerlación interpuesto por doña JUANA
PORTOCARRERO PINEDO identificad¿r r:on D\ll N' '18210251, contra la Carla N" 014-
2022-GRSIM-DRE/Do-oF.op--uE.306-Rr\tlp-t)s de fecha 24 de febrero 2022,
notificada con fecha 25 de fel,rrero c1e 2'Ct?.?, qlre cieclara rmprocedente el pago de la
bonificaciÓn es¡,recial por corceuto dei 3{liil rie l,,rerparación cie ciases y evaluación,
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El recurso de aPelaciÓn' seg ún el artículo220o

del Decreto SuPremo N" 004-20'19-Jtls. qtle aP rueDa el Texto Unico Ordenado de la

Ley No 27444 LeY del Procedinrtento Adrn inistrattv o General, es ei nred io intpugnatorto

administrativo a ser interPue sto con la flnalidad de que el Órgano ¡
erárquicarnente

superior al emisor de la decisión impug nada revrse Y nrodifique ia reso ución del

subalterno. Como bus ca obtener un segunclo Parecer jurid ico de la Aclr¡inistraci ón sobre

no req uiere nueva Prueba, Pues se tráta de una revisiÓn integral
.-r¿'.Jr$:¡. los hechos y evidencias

,í1j*n _:.lldel procedimiento desd

: "..\1:i-.*kili. í"i r'

^ü'fl* .,:.'
í ' ..'..¡],r PINEDo identrficada c
..11_11::i:" Carta N" 014_ZOZZ-GR

eunaperspectiva cle Puro derecl-ro

Que, la recurren te JUANA PORTOCARRERO

on DNI N" 1821A251, interPone recurso de aPelación contra la

SIV.DRE/DO-OF OP.UE 3O6-R/ARP-DS, de fecha 24 de febrero

2022, notificada con fecha 25 de febrero de 2022, Y solrcita que el Superior Jerárquico

la revoque Y ordene el Pago de lo so icitado, fundamentando entre otras cosas que

1) De acuerd o al artículo 210 del D.S t\l " 019-90-ED que menciona " el profesortiene derecho

bonificaciÓn esPecial mensual Por PreP araciÓtt de c/ases Y evalttación equivalente al 30%

de su remuneraciÓn total". el Personal directivo Y jerárq uico, asi cemo el Pe rsonal docente de laa percibir una

admlnistraciÓn de la educación, así como el Pe rsonal clocente cle EdLlcaciÓ n Superior incluidos

en la presente LeY, Perciben, además, una i:o nificaciÓn adicicnal p"rr el cles empeño delcargc

y por la preParaciÓn de docr¡mentos c1e §t-:stion
neraciÓn tntal

2) De acuerdo a la no rnrativa se a trasioc¿ido ct'la¡do se Prefiere ¿Plicar ''ttna t rcnra jurirl¡ca de
equivalerrte ai 5% cje sll relrlu

rlttt'trle estal¡lece el ¡ta91o ¿et 30?í Y 5%

respectivamente en base a la remuneraciÓt't rcta perman ertte, por sobre la LeY del Profesorado LeY

24029 y su modificatoria LeY N' 25212 Y su reglamento el D,S. N '01,-7O-ED' en donde establece

el pago po r la bonificaciÓn esPect al por PreParaciÓn de clases Y evaluaciÓn equiva lente al

30% de la re muneraciÓn total integ ra, asi como Ia bon ificación adicional Por el desernPeño de

cargo directivo Y PreParación de documentos de gestión, equivalente al 5% de la

remuneraciÓn total integra,

Que, analizando para el otorgamiento de la

bonificación especial a los docentes activos y tá¡3n1111e había tomado como sustento

tegal lo estabtecido 
"n 

.iárti.rto 48' o" r, iJvÑ;á+9^ZO i"v del Profesorado modificada

por la Ley No zs2i;'.,;; 
',ñ 

en ut ártic ulo zl0" de su reglamento aprobado por

Decreto Supremo No 019-90-ED, que t"Áái' "El docente tiene clerecho a perctbrr una

bonificación especial mensual po, pr.pá,ución de clases y evaluaciÓn' equivalente al

30% de su remuneración total, ,a. un, áonificaciÓn aclicional por desempeño del cargo

y preparación de d;;.;i;s áe sestio;;;ri;;i;;te al 57¡ bonificaciÓn especial que

fueron otorgadas al momento de su aplicacion en observancia de lo dispuesto por el

Decreto Supremo ¡r" OSI-él-PC¡V, articutl-iOi que estable ce "Prectsase que /o dlspueslo

en er artícuto 4g de ra Ley cler profesatra, 
'ñ" 

i¿ois ,toctificacJa por t-ey No 2s21-2, se aplica

sobre la Remuneración iotal Perntat^tettte e''stibtec¡da en ei pre:settte Decreto Str¡tremo"; la

misma que viene u 
"rtu|. 

constttuicia tat y to''trcllm" rá senul' el ai'tículo B' inciso a) ilemuneraciÓn

Total pel¡anente del mismo cuerpo normativá: "Aqttella cLtya percepcior¡ es regttlar en su monto'

permanente en el tiempo y se otorga^ron ,rrártlii,en"rat para todás /os f ttttcionarios' directivos

y servidores ae a a[Á¡Á¡*rac¡oi Púb¡ca; v"'"ttá consti'tuida por la RentuneraciÓn P¡ncipal'

Bonificación personat, Bonificación Fam¡t¡ar,vR"eiriuiJ,rr:,¡i¡i,, Trans;itorta para HomologaciÓn y la

menor rango como es e/ D.S. N' 051'91-PCM' en
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Postrlriormente, con fecha 26 de noviembre de

ZO1Z, entro en vigencia la Ley N'29944 l-ey,Jt; Reforma Magisterial, estableciéndose

en la décima sexta disposrción conrplenrantari,rt"ansitoria y final lo siguiente'. DerÓguense

/as Leyes 24029, 25212,.26269, 2E71f| :?906.; .t 29762 y déiense sin efecto.todas /as

disposicione.s gue se op'ongan a ia pre.;etnte ,!.-ey, sin periuicio a lo establecido en las

dlsposiclone s complementariás, tansitorias y l¡nali_ts, sétima y decima cuarla de la presente Ley;

anie ello, se hace referencra al articLrlo 56 ce la Lr:,y N" 29944 Ley de Reforma lVlagisterial, que

establece. El profesor percibe Ltna tetni.tne'dciti,'tintegra mensttal de actterdo a su escala

magisterial y jornada cle trabajc La retit,:.¡it.-tri¡t,ir.'a íntegra mensual comprende /as horas de

docencia en el aula, ¡r, u¡rai a",o,', de c,¿rses .l evalttación. actividades extracurñculares

complententar¡as, trabajo con las famitias y lu contttnidad y apoyo al desarrollo de la instituciÓn

educativa:

Por k¡s fundamentos esgrimidos, el Recurso de

Apelación interpuesto por doña JUAtrllu POFIT,)CARRERO PINEDO identificada con

DNI No 18210251, contra la Carta Nu A' 4-2022-GRSM-DRE/DO-OF OP-UE'306-

R/ARP-DS, de fecha 24 de febrero 2022,nolif\1.;ada con fecha 25 de febrero de2022,no
puede;ser amparado; por lo tanto, debe ser.leclarado INFUNDADO, dándose por

agotada la vía administrativa;

De crnformidad con el DS No 004-2019-JUS

que aprueba al Texto Único Ordenario cje la Ley No 27444 Ley del Procedimiento

Administrativo General uey N' 28044l-t:y Gereral de EducaciÓn, Ley N'29944 Ley de

Reforma tVlagistelai y sr-i reglan-rentc a¡:rr:l:aclo con Decreto Supremo N'004-2013-ED

y las facultaOés confei'tdas en la F(e solL.icrórl E1r,rc;.ltiva Regional N" 3'16-2021 "GRSM/GR'

SiE RE§}UELVE:

.lr

I\RTiCtJLO MER DECLARAR

INFUNDADO el recurso de apelación inlerpue:str) Por doña JUANA PORTOCA

PINEDO identlficada con DNI N" 1821X251, contra la Carta N'014-2022
RRERO
-GRSIM-

DRE/DO-OF.Op-UE.3O6-R/ARP-DS, de fech¿ 2.4 de febrero 2022, notificada con fecha

25 de febrero de 2022, que declara improcede'rtr: el pago de la boniflcación especial por

concepto del 30% de preparación cle, clases y evaluaciÓn, por los fundamentos

expuestos en los considerandos de la present:r resoluciÓn'

¿\RTiqlJLO SEGUNDO: DAR PoR

AGOTADA LA V¡A ADMINISTRATIVA., ccnforrne al artículo 228" del Decreto Suprerno

No 004-20'19-JUS, que aprueba el Texto [Jnico Ordenado de la Ley No 27444 - Ley del

Procedimiento Administrativo General

,tñ|!!,li!-Q__lE§§rn-Q NorlFflc/\R la

presente resolución a la inieresacia en tll c:ott c,:rnicilio procesal Jr. Roma N" 301 Sector

Atahualpa Distrito y Provincia cle f1io1a. a iravér; cie la Oficina de Operaciones - Unidad

Elecutora 306 - Riola, de acuerdo a LeY
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ARTicuLo cuARTo.: PÚBLlouESE la

presente resolución en el Portal lnst¡tucional-de la Direcciórr Regiorral de.Educación San

Martín (www.dresanrnarlin. gob. oe.)

Regístrese, Cornuniq uese y cúmplase

GOlill flNO l¿, Clr)!J/,1 l)l :i ¡r t.tAr¡ |N
L)rfl[(:(:roN ri[(]i()N/rl | )[ t. t)\]c /r(:r()rJ
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"l;:;:;:ll,:.': 
fl 0': :rutl: : -¿üt¿

Alic la Pí n e <l o C'rr-sír¡rrc
SECRITAPIA GETERAL
CM: OI000835470

ffiqo/cREsM
MEXS/AJ

Ésftra
0r&¿0?l

STCREINR,l
G!\¡?AL

4

sA r.r

't
I


